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üolcfm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyea, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLSTINES OFICIALES se hau de man
dar al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO:».— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. nyyisua-
les anticipado*; fuera do olla 1 4 rs. el mes; 36 el Irime^ir.!; 72 <;l semestre, y 
1 4 4 por un ; i ñ S " a linilm iuscriciott rs 80 Madrid en las oficina- del B o l e t í n , 
calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de o*ta capital, directamente 
por medio do curia al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—ün nuñÍQÍp suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

tfJfLas disposiciones de las Autoridades, e3cepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al borvii'.io nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P/U\Mft/\ SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

NbSHlBNOtil 1>KL C O N S E J O 0K Mi

nistros. 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan.en Real Sitio uY Aranjuez sin 
novedad en su importante salud. 

SEGUNDA S':CCU).N. 

SOBIERNO DE Lk PROVINOIA 
DE MADRID. 

Sección de Administración. — Negocia* 
do 1 . w—Polida urbana. 

Los Alcaldes de los pueblos que á con* 
tinuacion se espresan, á quienes se les de
vuelven con esta (echa los estados que han 
de demostrar el número de calles, edifi
cios y habitaciones que existían en sus 
respectivos distritos muuicipales en t .° do 
enero de 1861, por no bailarse formados 
con estricta sujeción al modelo inserto en 
et Boletín Oficial del 3 de marzo de 186.», 
número 4 , cuidarán de remitirlos por t r i 
plicado á este Gobierno de proviucia, de-
bula mente rectificado?, en el irajrorogable 
término de diez días, quese contarán des
de la fecha presente, llenándose en ellos 
todas las casillas que comprende con cla
ridad y separación, guardando el orden 
que mar :a la división de líneas horizonta
l e s y de ninguna manera en globo, resu
miendo las.cifras en una sola (inca, «.orno 
lo han hecho la mayor parle; teniendo 
entendido que de no verificarlo como se 
previene en el indicado plazo, les exigiré 
irremisiblemente la mulla de cien reales, 
que se hará efectiva por cuenta de los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, 
sin otro aviso. 

Madrid 6 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Pueblos que se citan. 

Partido de Alcalá. 

Valdeavero. 
Valdelorres. 
Los Santos de La Humosa. 

\ Pozuelo del Rey. 
Tillar del Olmo. 

W- fi lOUnoiuíBW'jyowi *b íi'Mx» , t i i 

Ámbito. 
Orusco. 
Olmeda. 
Campoalvitlo. 
Ajalvir. 
Loeches. 

• Torres. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Becerril. 
El Escorial. 
Cercedilla. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Turrelodones. 
Yaldepiélegos. 
Talamanca. 
Boato. 
(mozas de la Sierra. 
Pedrezuela. 
Navacerrada. 

Partido do Chincho.n 

Brea. 
Caravana. 
Belmonle de Tajo. 
Kslremera. 
Tielmes. 
Villamanríque. 
Valdaracote. 

Partido de Getafo, 

Cubas. 
Moraleja de Enmedio. 
tóireá. 
Alcorcoo. 
Griñón. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Yelasco. 
Vatdemor'o, 

Partido de Navalcarnero. 

Navalagamella. 
Sevilla la Nueva. 
Aldea del Fresno. 

Partido de San Martin de VatdeigWias. 

Zarzalejo. 
Rozas de Puerto Real. 
Pelayos. 
Cenicientos. 
Cadalso. 
Valdemaqueda. 

Partido de Torralaguna. 

Paredes de Builrago. 
Venturada. 
Gargantilla. 
Villavieja. 
Yaldemanco. 
Serrada. 

Somosierra. 
Robledillo de la Jara. 
Pradeña del Rincón. 
Uascaíría. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Palones. 
Monlejo de la Sierra. 
Navarredonda. 
Navalaíuente. 
Manjiroa. 
Liserna. 
La llu ucla. 
Horcajuelo. 
Horcajo. 
Oteruelo del Valle. 
Buslarviejo. 
Braojos. 
Berzosa. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cervera. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
Madarcos. 
Torremocha. 
El Berrueco. 
Alameda del Valle. 

Sección de Fomento.—Negociado i . ° 
Obras, publicas. 

Por Reales órdenes de 5 de febrero de 
1861 y 18 de febrero de i s 6 2 se ha au
torizado al Ayuntamiento de Colmenar de 
oreja para contratar un empréstito cuyo 
producto hade destinarse á la construcción 
de la carretera que desde aquella villa con
duce á la Cruz del Cuarto, con arreglo á 
las couJiciones quo se insertan áconlinua-
cion. 

En su consecuencia, he resuelto anun
ciar en este perióJico oticial que el dia 9 
del mes de mayo dál presenté año, bajo 
mi presidencia, y ante una comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, ten
drá lugar la subasta en el salón del Con
sejo de esta proviucia, situado en el piso 
principal de la casa núm. I l u d e la calle 
Mayor. Al efecto se constituirá en dicho 
salón, á las once de la mañana del espre-
s .do dia, jjl Escribano de este Gobierno, 
el cual recibirá las proposiciones que se 
presenten, dando fé y estendiendo la opor
tuna diligencia de las que se le vayan en
tregando, las cuales numerará por el orden 
de su presentación. 

A la una de la larde se leerán las con
diciones que á continuación se insertan y 
el presente anuncio, preguntándose á los 
prqponentes si tienen algo que esponer ó 
se les ocurre alguna diticullud para resol
verla en el acto. Llenado este requisito, 
se procederá por mí y por la comisión del 
Ayuuiamiento de Colmenar de Oreja á lijar 
el tipo mínimo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones; hecho lo cual se 

abrirán los pliegos que se hayan presen-
lado, devolviéndose los resguardos de los 
depósitos hechos para tomar parí* en . la 
subasta á aquellos cavas proposiciones no 
fuesen admitidas. Acto seguido se ordena
rán las proposiciones en relación á la ma
yor ventaja que ofrezcan, y se dará cuen
ta de tolo al Gobierno d e S . M. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 4 de abril de 1862.— El Du
que de Sesto. 

Modelo de proposición. 
D. N. de N. , vecino de que ha

bita en la calie de , n un , ente-
j rado del anuncio publicado en los perió

dicos oficiales del dia de del 
presente alio, relativo al empréstito que 
ha de realizar la villa de Colmenar de 
Oreja para construir con su producto el 
camino que desde aquella villa conduce 
á la Cruz del Cuarto, y de las condiciones 
que han de regir en la subasta, se obliga 
á tomar acciones del referido e m 
préstito de á 2 0 0 0 rs. nominales cada una 
al precio de rs. y . . . . cents, por 100 
del valor nominal de aquellas; á cuyo efec
to acompaño el oportuno documento que 
acredita haber depositado en la Caja ge
nera! de Depósitos el importe efectivo del 
o por 100 det valor de las mismas, en ga-
raulia en esta proposición. 

(Fecha y firma dei proponente.) 

Condicionen á qne se rejiere el anterior 
anuncio. 

i Se abre una negociación de 5 70.000 
reales efectivos, representados por l i s ac
ciones nominales de á 2000 rs. cada una 
suficientes á cubrir los 370 .000 . 
. 2 / Estas acciones serán al portador, 
y tendrán la ficha que en lo sucesivo se 
marque. 

5 / Disfrutarán de un interés de 8 
por 100 al ano, pagado de los fondos mu
nicipales de esta villa por semestres que 
vencerán a los seis meses siguientes, y 
así sucesivamente en cada ano, á cuyo 
efecto tirarán las láminas definitivas acom
pañadas del correspondiente número da 
cupones. 

4 / La amortización de acciones s« 
hará por sorteo. A este efecto se celebra
rán lo.jos los años dos sorteos, cada uno 
con l o días de antelación al vencimiento 
de cada semestre, bajo la presidencia del 
Excmo. señor Gobernador de la provincia. 
El dia y hora en que haya de tener lugar 
cada sorteo se anunciará en la Gaceta y 
Boletín Oficial úü la provincia con 15 titas 
de aulicipacion. Las acciones que Salgan 
favorecidas por la suerte serán pagadas 
por todo su valor nomiual, con mas elcu« 
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pon vencido, de la misma manera y en 
la misma fecha en que se haya hecho la 
cesión de acciones. A 

5.* El Ayuntamiento ^ c o m p r o m e t e 
á incluir en el presupuesto municipal, co
mo gasto obligatorio y preferente, 70.000 
reales anuales para cubrir el 8 por 100 
para intereses y amortización de las ac 
ciones. 

6.* La negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, ante 
el Excmo. señor Gobernador de la provin
cia y una comisión del Ayuntamiento, 
anunciándose en los periódicos oficiales y 
demás que se crean convenientes, seña* 
lando el dia, sitio y hora lijos de la su
basta con 50 dias do anticipación. 

7 / l»ara tomar.parlo eu la subasta 
será preciso acompañar á la proposición 
documento que- acredito haber entregado 
en la Caja general de Depósitos el 5 por 
100 en metálico del valor nominal de las 
accioios q io se pretendan lomar. Este do 
cumenlo y depósito sera devuelto inm 'día 
tatúente á los lidiadores cuyas propasi 
ciones do hayan sido admitidas, quedando 
en otro easo á oMs|)osirion--tler^>Tmt3-
miento, y abonándose el importe á los in
teresados al verificar el primer plazo. 

8." La subasta se veri leara por medio 
de pliegos-cerrados, al que acompasara 
el de qiH habla la condición anterior, es» 
presándose en aquellos,, en letras el nú
mero de acciones que se pretenda- tomar 
y e l U r i o p o r loo á que se hace la pro
posición , debiendo ser '(precisamente en 
niales y céntimos, siii'fraccioues de eilos 
últimos, y .publicándose &l efecto al anun
ciar U subasta el correspondiente modelo 
con arreglo.4 e s t acase . 

9i.* La subasta dará principio por la 
lectura de estas condiciones, después de lo 
cual podráq.|es interesados «pe^Áfa 3 acla
raciones que quieran sobre cualquier duda 
que se les ofrezca. S l ,guidamente auunci.s 
rá el Presidente que (metra concluido el 
término ¡jara presentar nuevas proposieio 
l ies ó retirar las presentadas por n i coc-
forraarse algoo interesad») con las aclara -
ciones dadas á sus iludas; y después «le 
conferenciar aquella Autoridad con la co
misión dil Ayuntamiento que asista al acto 
de la subasta, lijará el ]»rcci.. minimo á 
que habrán de SIM* admitidas las proposi
ciones, publican lose en el acto, y pfócé-
dióndose en seguida á abrir los pliegos 
cenados que contengan las proposiciones 
por el orden que se hubiesen presentado. 

10. Las proposiciones presentadas por 
orden de major ó menor precio, y entre 
los qub le fijen igual, por el de su presui-
lacion. Si d é l a s proporciones presentadas 
resultasen tomadores por masaccílmes (pie 
las necesirias á cubrir los 370 000 reales 
efectivos del empréstito, solo serán admí^ 
tidas las que basbm á esle-objeto por el 
orden referido. Si,, por e! contrario, no 
resultasen preposiciones suficientes, que-
dará al Ayuulamh'nto el derecho de abrir 
nueva subasta para la emisión de las ne
cesarias hasta completar el lotal del em
préstito, previa autorización competente. 

11 . Practicada la correspondiente li
quidación seguu las bases anteriores, se, 
pasará, sin pérdida de tiempo, el acta de 
la suliaStá á (a aprobación superior, obte
nida la'cuaj se'publicará copia de la mis
ma en los precitados periódicos oficiales. 

12. El pago del importe do las accio
nes se, hará en metálico en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición del AyuoUfc 
miento. El primero del ¿0 por 100 dentro 
de los diez dias siguientes al del que le sea 
notificada al eoniralisla la aprobación de 
la subasta, y los restantes cuando se lo 
reclamasen, para lo cual se avisará al pa
gador con lo dias de anticipación, admi
tiéndosele en pago del primer piazo el 5 
por 100 que deposito al presentar la pro
posición. El lieilador cuya proposición-hu
biese sido admitida eu e'l lodo ó en parle, 
perderi el importe del previo depósito si 
no se presentase á completar el ,pago del 
primer plazo dentro del término señalado 

anteriormente. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos dejara de salisfa^ 
cer cualqujan¡Ldt»J03 restantes en los <M& 
que se le desloasen perderá el importe de 
los plazos satisfechos, q u e d a n » nuk^ej 
documento interino, lo que se anunciará 
en los periódicos oficiales. El Ayuntamier. 
lo en este caso podrá procede*. A la venia 
de la lámina definitiva de la acción de la 
manera que crea mas conveniente, que
dando su produelo á benefieió de los fon
dos municipales. ffisi^L 

13. Al satisfacer los interesados e. 
completo del primer plazo, recibiráu d< cu -
memos miednos, canje^blesf«i s|i dia por 
las aíojojicsídelinilivas. Estos* dopumetitos 
serán uno fcor acción y al portador, con el 
mismo número que haya de tener la ¡ami
na definitiva con la fecha de la subasta, y 
procederán de un libro talonario: estarán 
sellados con el sello del Gobierno de la 
provincia y Af untamiento, firmados por 
el Gobernador y demás personas que se 
designen, y tendrán los huecos necesarios 
para anotar en un dia el pago le los pla
zos siguientes, á cuyo vencimiento debe
rán--los interesadas presentar los docu
mentos interinos para hacerse eu ellos la 
oportuna anotación, que llevará las cor
respondientes formalidades. Al verificar el 
pago del último piazo deberán entregar los 
portadores el documento Interino, reci
biendo en cambio ¡a lámina definitiva. 

14. El deslino que haya de uarse al 
¡importe del emprésUlo figurará eind p r e 
supuesto municipal de-gastos en el capítulo 
Icorrespondiente, y en el respectivo capitulo 
Ide ingresos del mismo la suma que para 
Satisfacer aquel crédito se ueces;te, y que 
fee tomará de la Caja de J top^fcsj jcon las 
'formalidades correspondientes, acompa
ñándose el oportuno estracto de'la¡'cuenta 
(corriente con dicha Gaja. Por S'piCado, y 

n el capitulo correspondiente djt'moucio-
jado presupuesto municipal', iJlgurará la 
cantidad anual que se necesite para pago 
de intereses y amortización de las, ac* 
Ciones. 

1 5 . No pudiendo autorizarse ingresos 

Íi recargos especiales afectos ésejusiva-
íente á objetos determinados, ni otros 

fastos que los consignado* en presujmeslo 
unmcipal y con lodos los que con en á 
árgo del Ayunta.¡liento, doDeráu figurar 
u los cilados presupjiesjtos, aunque con la 

claridad y separación correspondiente, lo-
oV)s los gistes, \ya oblrgatorios, ya sóluii-
larios, que deba.satisfacer el pueblo, for
mando un ÜOIO cuerpo y uua s o l á c e n l a , 
asi como todos los ingresos; leuieudo pre
senté que entre eslos debe figurar el im
porte del i por 100 que la Caja de Depó. 
sitos debe aüoaar auuaUenle de las can
il lades que hayan ingresado por ramullas 
tin ta-desamortizaoion de censos y bienes 
dé propios, beneficencia ó instrucción pu
blica, y el que deba satisfacer por el de -
pósito del importe del empréstito. 

Colmenar de Oreja lo de marzo de 
' I 3 6 y í . - V . ° I T - h l Alcalde, Anlouio 
Bolo. J¡L El Secretario , Antouio Juau y 
Seva. 

Sección de (iobierno.—Neyociado 6.° 
Caparas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins« 
peqloresde Vigilancia, Guardia Civil y 
flemas dependientes de mi aul iri lad, pro
cederán á la busoa y captura de Eusebío 
Gutienez Varas, viudo , carpintero, de 
cuarenta y tres aaos de edad, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 2 de mayo de 1862.—Duque 
de Seslo. 

., uiiJiu'Jiiiii ¡ni.yit. oni )• 
Negociado 5 ? .—Número 230 . 

iiA\ I Mi nmauíoo L» iuq * luí lüq *i'njí»í>oi< 
En ja madrugada del 26 del mes pró

ximo pasado, han desaparecido de tosta
dos de Galapagardos lyeguas, una l i potra : 

y un caballo de propiedad dedona Manuela 

de Aberasturí y Antonio Miguel, de aque-
,Ha-vecindad, sospechándose que hayan si 
do r o b a d a s . ^ ^ 

En su conseruencia encargo á los Al 
caldes déosla provincia, lnspectoresde vi 
giláncia, Guardia civil y demás depen 
dientes de mi animidad en la misma, prac 
liquen las mas activas diligenciasen bus
ca de las citadas caballerías, cuyas, simas 
se espresan á continuación, y halladas que 
sean las^íelengau eon las personas en cuyo 

incueiilieu, y ¡as remitan directa
mente á disposición del Alcalde del espre 
sado pueblo. 

Madrid a de mayo de 1862.—-Duque 
J<ySe]tó/ ( J / ¡ 

Señas de las caba Herios.. L ! ¿5 -

Una yegua cerrada, vieja, pelo riegro, 
d e O f j i cuartas paco mas Cómenos, luna
res blancos en los costillares, dos en un 
lado y uno eu olio, ojo muy vivo, con una 
potra de un año, calzada de las patas, es 
trellada, esquilada la crin. 

Un cabillo negra, cerrado, de 6 i | 2 
cuartas algo mas, la crin esquilada, ya 
viejo. ujjdíii/ 

Una yegua cerrada, negra, de 6 1|2 
cuartas algo mas, con un esparaván en 
una de las dos palas. . 

QUliNTA SECCIÓN. 

A»MINISTR\C10?Í PRINCIPAL DE IHCIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE ilADICD. 

Consumos.—»')ircut ar. r 
1882.—Abril 15.—Arriendos can facultad de 

venta oclusiva, 
La Dirección general de Consdnnoi, 

Casas de Moneda y Mmavcm fecha 15 
d.d actual, me dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr . Ministro de Hacienda 
comunica á esta» iDirocclod general con 
íecha 2 del corriente la Heal orden que 
jigüe:—limo. Sr. : Ue dado cuenta á la 
le ina (Q. D. G.) del espediente instruido 
ijn esa Dirección con motivo de consultas 
de las Administraciones principales de 
Hacienda publica de Burgos y otras pro
vincias respecto á s i , con arreglo ai con
testo del arl . 207 de la lostrticciojñ ^p ro -
nada para la administración^ riééátídacion 
Jel impuesto de consumos, proceuen bien 
aguuas municipalidades, al arrendar los 
derechos con facultad de'tienial'éi\HÍsivat 

e i rebajar para los seguudos remates, por 
Lilia de imitadores <m los primeros, la 
tercera parle del tipo primitivo ó .sea del 
precio del encabezamiento con la Hacien
da púüliea. Eu su vista, y resultando, pri
mero: que la iodicada Inslruccio'n estable
ce reglas disliulas para las subastas con 
libertad y con esciusiva, reglas que no 
pueden confundirse ni amalgamarse^ sin 
contrariar el fin y fundamento\!éd$mis-
IIKIS reglas: Segundo, que el arl. 200, 
sin relación alguna cou el ¿Oi y 2 l ¿ , pre
viene clara y terminauioneníe: que en 
piogunade las subasias con facu|la/l de 
es6iusiva puede alterarse en alza ó e á ba
ja el Upo lijado para tíl arriendó, bien Sea 
totd ó parcial, pues [ ara to las el las ha 
de ser siempre uno y arreglado n la can
tidad del encábezamieuto con la Hacienda: 
Tareero, y que el precio a que $b\ refiere 
el a r l . 207 no es ¡el del arriendo sino el 
d é l a venU designado pata cada especie 
seguu el 199; b . ál . , de eonJforuii-iaiiioon 
lo propuesto por la sección de Uaoiéoda 
del Couseju da Estado, por la Aseioria 
general de este Ministerio, y por esa Di
rección geueral,>e. Ua.oseividomandar: 
qoepor niuguo concepto ni preleslo se 
lalíe en lo sucesivo pur ningún Ayunta-
milnto, bajo la mas estrecha irespoosfábi-
Uujd üe las Administraciones1 du-'llae-ien-

¿Uapública, al eslriem cumplimiento del 
"articulo 2oO de ta lustruucion^ en cuya 
s ¡rtod uo cabe en ninguna de las subasias 
con íacu iu , de esciusiva, á que se refie

ren el 207 y 208 , alteración del tipo del 
arriendo fijado con sujecional¡párrafo 1.° 
del l y9 , y^sij solo cuandoseaindispensa* 
ble, la del precio designado para taventa 
de cada espeeie% según el párrafo 2.° del 
mismo ar l . 199¿ sin perjuicio de lo que 
se manda en el 202, pudiendo admitirse 
bajo lates bases cuantas mejorasen bene» 
lino de los consumidores propnngw losli-
citadores según el 181 y 200 . Ai propio 
tiempo se ha servido S. M. mandar se 
inculque á las Administraciones lo preve
nido en los iris. 199 y 201 de la instruc
ción y el 15 del decreto de 15 de diciem
bre de 1856, con arreglo al cual los pue
blos que pueden optar á la esciusiva en 
solo las carnes no pueden imponerla en 
las saladas sino'en lus frescas únicamente'. 
que los pueblos que pueden acudir al me
dio en cuestión, una vez obtenida la san
ción de la Diputación provincial según las 
artículos 15 y 16 del decreto, pueden es
tablecerlo consecutivamente mientras no 
se alteren las bases de la concesión y es • 
leu conformes en ello los vecinos, previa 
el acta do-que trala-»^btf-arfr-r5y la cual 
ha de formar siempre parle del espediente 
de remate; y linaIme .te, que con arreglo 
al 2"30 de la lustruccion, cuando por falta 
de avenencia al encabezamiento, se vea 
la Üacien-Ja en el caso de arrendar de 
su cuenta los derechos de ua. pueblo en 
que en el año anterior hubiese regido el 
medio de venta esciusiva, podrá publicar 
las subastas en la misma forma si no hu
biesen dado resultado las anunciadas con 
libre venta y si.) reclamar por lo tanto la 
autorización de la Diputación provincial, 
de que no puede prescindirse ni por la 
Hacienda ni por los pueblos si en el áflo 
anterior, al de que se trate no hubiese 
existí fin da hfirh,. M nnn U « 

,w vu£v<w*. A . pata lus e t ea os cor-
Hgniímlini > f t i imfr > : n~ * " ^ r r r i r 1 -

mismos fines.—Dios guarde á V. S . mu
chos anos.— Madrid 15 de abril de 1862. 
•pJoáé Genér.» ' 

Lo que se publica en este periódico 
(jlicial para conocimiento y gobierno de 
'os Ayuntamientos, en los arriendos de 
os derechos de cousum >s con facultad de 

venta esclasiva. • . . ' •> > -> -Madrid29.de abril de 1862.—José 
lo Hier Fernandez de Hiero. 

d l 
• nub&uull 
am oovlsuv Hipotecas: 

La Dirección general ifl 'CdfóMjiblo* 
nes> en vista del bien resultado que han 
producido las prevenciones que se hicie-
r o p ^ 109 propietarios' en el anuncft'pcfbli-
ca'do por esta Administración en el Üole* 
Un Oficial de la provincia del 7 de marzo 
último, y con el lio de evitar hasta el ú l ^ , , , i 

linio eslremo las medidas coércitiv s que 
as| mslruocio'nes marcan para los que no 

cumplen con las prescripción^ dé la le
gislación blpbleaMhi'lia tó'Wiiíi.'íh or
den de. ¿ : \ di abril próximo nas.ido, con
ceder -por ú l l i m k ^ i é R m j ^ r ' H ^ K I é ÍBr^ L l i 

mipo de veinte dia«i ipie empezarán á con
tarse eii '4 del actual, para <^é,/f0.i11intore-< 
sados en la presentación fie documentos al 
registro de • hipotecas y los'jleutióres al 
""esoro público'por e l mismo cüuceplo, que 
se bailen incairsos eu mulla-', sOlicileü su 
relevación ó perdón' bajo las mismas b î  
s i s y con arreglo I ' las prevenciones de 
dicho dnunciOj'ün la inteligénfeliPqüe tráns-
cuírido aquel periodo, se dispuudr i el pro-
cei)iuiieiilO de-apremio comra los morosos, 
los'que no podrán alegar ignoracia, aVeñV-
didb el esceso de consideración que con 
os mismos setoousfervatítt. «o>^«^ 

Y cou objeto de que pueda llegar á 
con«)oimienlo de los^qnSj-cómiétven en su 
poder >der documentos sujetos á la inscripción 
_ carezcan de tal requisito legal, he dis
puesto se publique esta a n í a ¡ B O & tres 
diaS consecutivos"áí W Btíletiftytáiü de 
la provincia, y encargar á^QsVsjlSf***3*1 

calllesda los pueblos ü¡hii.cotfsH¡ 
íltürt 
itíî  

.;ai-
m la 

misma, cuiden de hacer comprender á sus 
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administrados, lorircneficios que pueden 
reportar si $e ¡ ip rpv í^ha^e l plizo se
ñalado, y ríe'los perjuicios que en otro 
caso habrán di» sufrir en sus intereses. 

M a d r i i l J . ' d e ruayo Je 1862.— José 
Fernandez de Rierb. 

Estadística Amillai amientoCircular. 

Sqnjn^u^ pocos los señores; Alcaldes 
conslitymopales «le los pueblos de J.a pfo-
vinciaarue han avisado a esta Aduíinialia* 
clon oslar reunid ís las Juntas periciales 
de sus dislrU(i8=«u«ictpaicsr;respectivos, 
no obstante la prevención consignada en 
la advertencia t .*de la circular publica
da en el Boletín Oficial del miércoles 9 
de abril último, número 8 i . 

Si la demora que se observa en este 
servicio reconoog p ir origébfalld de pun-
tutlidad y celo de ios peritos evaluadores, 
los señores $JpaJ{lje» >y; Anubla míenlos no 
pueden ni deben olvidar lo terminante 
inflige. p&ffljftlo en el artículo. 10 del tíenl^ 
decreto de 25 de mg$ft4q 18 *5, que creó 
la conlribucioo territorial; pero si contra 
*%éffi$$ffl<tkiffl^^i>fwMi{* para-
lijüi.cioi! fuese debida á negligencia de lis 
aulón^UHíi JOj^aJtíSifip, la. convocatoria, no 
solamente s¿rán apremiadas, sino que se 
pwpOfuJFáral Excme. seflor Gobernador 
la imposición de I» mulla c o m ^ n o i : ! 
nuel l t an leque en oí ano af i io^nv TOOÍ^* 
culpa admisible que retrase la reuac'cloq y 
premiación de los a r j ^ a amientes de r i-

Fernandez de Uiero. 
mayo de J862.—José 

l¡<<11!! 

l f a r M A d i f a DK PROFJKDADIH V IiEllF¡:n »s 

No habiendo ¡Hdo p^JWe :a:.v^í¿üaF,el 
domicilio de los * sujetos queVá continua
ción sj>espresnn, [tira entregarles comu
nicaciones referentes á I as provincias que 
tambieu sedeterminan, se les invita, para 
que se presenten á recogerlas, pues en 
otrQjüj«*5pOdj1á;paraiilcs ]>erjuieio. 

-iDbB Felipei'Sanftago Andrés, provin
cia de G u a d a ñ a r a . 

^ Don Juan Solaz, provincia de tai ida-

Don Antonio .Mura, provincia da Zara-
B°"Ma*¿rÁd 50 de abril de 1 8 6 2 . -
mas .Mojados. 

, ,.. t , . . . i LhliíJá 

SESTA SIÍCCION. 

DIRECCIÓN GEVKftAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONl'.OA Y UIX.VS. 

No habiendo teñirlo efecto por falla de 
postores la doble simultánea subasta c e 
lebrada en esta Dirección general y ante 
el Gobernada de la provincia de Sevilla, 
el día o del corriente para contratar la 
conducción desde Almadén á Sevilla y á 
Londres de 11 .iSS-quinlalesde azogue que 
dejó de conducir la casa de O.'Shéa y 
coméenla con arresta «i su contrato, y con 
motivo de la quiebra de dicha casa; la 
Ueina (Q. D. G.) , por Real orden que se 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 25 del actúa!, se ha servido, 
mandar qu<> se intente secunda subasta 
en los dos citados puntos pira contratar 
laeapresatla conducción de H . 188 quin
tales desde Almadén a Sevilla y a Londres, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
rigió)en la primera subasta y se halla in
serto en la {lácela oficial de 17 de marzo 
último, y Botctm Oficial de la provincia 
de Sevilla de 27 del mismo, y elevando 
los precios máximos admisibles a 43 rea
les á los diques'de Londres y á 35 rs. a 

T í 
ta, y lo (Alicia'al público para su conoci
miento. Las proposiciones se pre- otarán 
arreglándose al sigui-ule modelo. 

« El qije suscribe, mtera lo de ' ; »i -gode 
condiciones publicado eu !a Gacti 

y Boletín Ofici'd de la pr-¡ inei i de 
Sevilla de ' ubUga á 
conducirdesde las mii.as' le Almadén I 2 í l 
quíntales de azogue á Sevilla por el pre
cio de rs . quintal bruto. 6800 
quintales de azogue á Londres por 61 pre
cio de reales quintal bruto', y 
5117. quintiles (le azogue de Sevilla a 

precio de rs. 
con sujeción a las condi-

Lóndres por el 
quintal bruto, y 
clones indicadas 

(Fecha - y firma.)» 
Madrid 50 de abril d5 1-862.— El D -

rector- general, José Gener.—Es copia. 
—Pastor . 

^ O V I D E | Í A S J ' J D I O U L : ; - . . 
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¡Juzgado de primera instancia d»l dislritoidel 
l'.l. r de Z;,r;^0M. 

I D . Francisco Torrecilla (fe Rob' &, 1 1 li
tar honorario ile Marina, Juez de pri
mera iuslancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. — 

Por el presento se cita, llama y em-
)laza por primer edicto y pregón á Matías 
Lorenle y GuiÜén, natural de Herrera, 
vecino que fué de esta ciudad, soltero, de 
aendiente «le comercio, de 22 anos de edad. 

( l i jo legítimo de Anto ¡o v de Lucia, para 
me deutro del término ue 9 dias, contados 
tesde el siguiente, al en que quede lija -

<)o este edicto, comparezca eh las cárceles 
laeionalrs de esta cuidad, á eoa t e sh rá 

>s qué le resultan on la causa que 
contra el minino se halla instruyendo so-, 
i ré estafas; pues si asi ' lo hici •, gjj I • 
dirá \ administrará justicia en lo que la 
¿ m e r e , y en otro casóse seguirán los pro-
cledimieuips *m su ausencia y rebeldía y le 
darará el perjuicio que haya hií;ar. 

Dadj en la cíud id de Zaragoza, á ¿s 
(¿e abril do 1 *62.—Francisco Torrecilla 
de Robles.—Por mandado do su señoría, 
francisco Cámmlto. 

Juzgado do primera instancia (Jet, distrito de la 
Universidad, 

r. 'd. .OJ M v> uflu| CHJ \t ¡nm>l 
A virtud de providencia dldla.por el 

ñor Juez de primera instancia del dislrt-
de la Universidad, de ésta corte, y re 
ndada por el Escribano del número de 
misma don Miguel Diaz Arévalo, se 

anuncia la subasta de la tercera parlo d I 
dos Piscas rústicas, radicantes en jurisdic
ción de la,s aíueras al .Norte de esta capi
tal, y sitio denominado Pradera de Guar
das, la una de-cabida de V» celemines, un 
cuartillo y tí estadales, y la otra de una 
fabegj, 10 celemines .y 5 ¿ estadales, tat-
sadas eu su totalidad ambas tierras eo-la, 
cantidad de 404.210 rs . , á rebajas cargas. 
Pa/a el remate se halla senalado,el día 7 
de junio próximo, a las doce, en la sala 
audiencia del espresaiu Juzgado. Lo que 
se hace saber por medio del presente p V 
ra conocimiento de los que deseen intere
sarse en la adquisición de dicha parle de 
lincas. 

Madrid 29 do abril de 1 ^ 2 . - -Diaz. 

i \ 
. Juagado de primera instancia d*l distrito do 

Palacio. 

En VirítírJ de providencia, del señor 
don'José Antonio de la Llera, Juez togado 
de primera intancia del distrito ; d é Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma don Cipria* 

Sevitra erqüimam^eTo bruto, desde ! nolMartinez,. como habilitado para el des 
los de 3é '40 .y ¿ó rs. áqtíe se anunció la eViietio de la vacante doblón José Marín, 
primera. En su cumidimieiUaesla Direc- ! se fita, llama y emplaza po f medio del 
reccioo general ha seüalaiiu el día lü de ; p r*en te , segundollaiuímieulu, Avión An-
mayo próximo, áTauua 'déla tarde, pa* | torio Fraocisco Gros, cuyo actual paradero 
ra la celebración de dicha segunda subas- : se ignora, para que dentro del improroga-

- h r r l i \ 0£ wlnoili» w>l ntlaflOB oupj 
o^sm ob c£ ob o)9i:>eb Isofl lab »J0O*m 

i . ' - ' • v ^ l é cinco días, 'colados desde 
la pii lci-rion de) oresMite, Cómoltr zea 
por >i ó fior m -«ira !.• pfOcár'a Im C-.M» po
der Imstaiitfl', i coht^rar la lemán la c -a-
fracl mismo; pfiíinbvillj ¡̂ or el Lrc'éncja lo 
don Francisco Siilsdria , sobre pigó de 
oSoii n . procedentes le bonorarlos de
venga ..is por este én iefensa y a iostaocia 
del don Antonio Francisco Gros; bajo 
apercibimiento de (pe.'pasado dicho té r 
mino sm verjíiculo, «i^njíJWflft.elt'ljui'. 
cí i i a su u is . ;ja v . b-l lia, t-ntendién* 
dose h s su'vsivas actuaciones con los 
ostra los del Júzgalo, y parándole el per* 
juicio que ha va lugar. 

Madrid 30 de abril de 1 Só2.—.Cipria-» 
MarLinez.—. ¿. no 

¡y—.£08-1 tib-o^tín ob t wll i íHiJ 
i.'hhuD iiiiqolftV , U C O ; J . lilaila 1 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela.—Cantón 

Don José Sanz, Alcalde .Wislitucional de 
la villa de Lozoyuela y presí lente del 
cantón de bagajes deda misma. 

llago sabe:: Qa:; para el mas.exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el esce-
lentisímo seftor; Góbdrhudo,£ civil de esta 
provioéia, en circular del prosenjé raes, 
inserta en el tiolctin Oficial UÚIU.M-O <S7 
jdel sábado 12 del que rijé, esta señalado 
el dia 28 de mayo próximo, á las doce de 
mnaan día, par ¡oraciónde la subas
ta de los bagajes que se necesiten eñ '&te 
;anton y pueblos de su demarcación por 
nu año, á contar desde l.° Uei^lio nrine-
Uialo del ano aclual, basta el 50 *le jumo 
l̂e 1805, la cual será doblo ante S. E . 

en el salou de sesiones del Kxcmo. '(9ín-
^ejo provincial, y en esui casa consistes 

lal, seg;uu lo dispueslo>€nrel(tTeglanlfeBlo 
e bagajes, sirvwudp del ipo 'para la su
basta los que á continuación se espresan: 
liearre de.alos m u l a » ¿ , 1 , l 4 , . [ « ü « ó y r í 8 [ 

t e bueyes, 6 r s . ; la^ 
reales, 

r u 

trattslav lo VJne abone la tropa por dJtííQS 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrador, no sien lo a Imilidos como'lioUaf 
((ores, el que no ;>eompaÍgi>¿, documeoto> 
ue'liaber consignado en la. depositario del 
•Gobierno de provinciaoen íadnesle Ayun* 
lamíenlo, la canliiíad de lOüOrs.vn., ve
rificándose la a Ijudicacion.en «t que ma
yores ventajas oí eciese. 

Lo que se anuncia al público llamando 
¡Untadores. 

Lo que se l\ace sab?r:á Josseftores Al-
c Ules de los pueblos de Kaswftia, Olerue* 

l lo , Alameila del Valle, Pinilla de Lozoya, 
L9zov,a, Gargantilla, Garganta, Yaldeman-
co, Ituslarviejó, La ( l ibrera, Palones, el 
Barrueco y Las .Navas do Uuilrogo, que 
componen este cantón, á lio de que el dia 

'•28 j e mayo próximo, y hora de las doce 
ddsu maüana, se presente un comisiona Jo 
por cada pueblo, competentemente autori
zado, eu la casa consistorial de esta villa, 
á presenciar la subasta, como previene el 
artículo 7.° del cap. 2." del reglamento de 
bagajes, exigiendo á los seüores Alcaldes 
morosos los 100 rs. que previene dicho ar
ticulo ene', papel correspon líente. 

Lozoyuela 29 de abril d- 1802.—El 
•Alcalde Presidente, José Sanz.—Por su 
mandado,. Ventura Fernandez, Secre
tario. 

É l 
Alcaldía con¿titu;ional de Atcolwndas,—tentón 

\ Consiguiente «á lo prevenido j)or el Es-
celfeqiisimo.seftor tíobefittdor civil de e<ta 
provincia eu su c i rcu la r la 1 i del conien-
lej ioserta euel Boletia Oficial número 89, 
se procederá en el dia 27 de mayo próxi
mo* venidero, á las doce de su ínailaua, á 
celebrar la doble subasta, a n t e S . E . , eo el 

icio ob eiiuMoi aot> f aaiJflniíBfcfiTi^" oí» 
BOflu Rb» t£ oniím&i w q ,"dqoiq *oJ> • rU 
B§81 oi,i))eü*ti o h c '• no (¡liiu'Dnot) atrp 
salnrf.de Sesiones de la DipnUcton v Con» 
sejo provincial y en las casas consistoria
les de esla villa', ante mi antoii 111 como 
Presiílenle del ííanton v lunlt le menores co
misionados de los ouebliH d d mis no, para 
co tratar el servic]ojJfi. Bagajes, par tér
mino ile un mo, que empezará á contarse 
en i . ° d e juiío de este de la fecha, y coo* 
ctiiira eq fin de junio de 1S03, bajo los 
tipos ilo 15 rs. pijr legua el carro de dos 
muías; 8 rs. id. la caballería mayor, y 6 
reales, '50 cents, ui una menor. 

La ^p i r a t a se efectuará con arreglo á 
lo determinado eu el reglamento de 26 de 
mar/o de I S o S , publicado en íl numero 
1552 del üolctm Oficial del mismo ano, y 
con sujeción ai pliego de condiciones-que 
se ten Ira de manifiesto, no solo en el acto 
del remate, sino también con 8 dias de an
telación en la Secretaría del Ayuntamien
to de dicha villa. 

Las proposiciones se harán QII pliegos 
cerrados,'con sujeción al modelo contenido 
en el e>presado reglamento, siendo requisi
to impídscindible que los licita lores acora." 
p ui MI á ellas para garantirlas el documento 

re lile haber pacho el depósito de 
1500 rs vn.,eii Udeposilaria del G Q ^ I I J 

no de provine^ ó en la de este municipio, 
Los seüores Alcaldes de los pueblos de 

este filado Cnulou, se servirán lijar copia 
ile éste anuncio en el paraje de costumbre 
de sus respectivas localidades, dándome 
aviso de haberlo realizado; nombrarán 
desde lu¿¿ó los comisionados que aulori-
/.a lo< •iiinpet'ntemeiite deberán concurrir 

ara celebrar la subasta en el antedicho 
ia 27 íl.- mayo próximo, sipo (jnieren es* 
m iso.á míe se les exij i la multa de 100 
eales, á que se refiere el artículo 3 i del 
enlámenle., proveyéndoles asi bien de la 
isla de carros y caballeras para la for
mación (lid padrón general qiu». espresa el 
articulo 55 del mismo reglamento, alera-
peráñ/lose en su confección al modelo in
serto en al Boletín Oficial, de que s e ^ a 
Ijecho espresion, y por último, cuidaran 

Siue los respectivos, comisionados o.eicur-
.m cóp [tuniualidad al indicado acto cou 

tbdos los documentos y antecedentes (aya 
mencionados, en inteligencia que me.seiia 
t straordinariamente sensible el tener que 
dar conocimiento á la autoridad superior 

^lyirovincia de los que dejaren de cuín-

Lo que se anuncia para conocimiento del 

Íblico v concurrencia de licitadores. 
Aicobendas 2 0 de abril de ISft —E4 

.vicalde Presidente, Julián Biena.—El S e -
[ cretario, Gumersindo Sanz Hubio. 

AlcftWia coastilucionul d- Valdclagyrta. 

El Ayuntamiento constitucional de es* 
la villa, autorizado competeolementeípor 
el Excuio. señor Gobernador civil, de la 
provincia para subastar nuevamente el 
aprovechamionto del .esparto contenido en 
la d'diesa Monte, pertenecí nle á su9 prON 
píos, quemo tuvo lugar el dia G del cor
riente mes por falla de licitadores, ha • 
créido oportuno que aquella se verilique 
el ,dia ,2) y siguientes del próximo mes 
de mayo, de d i e2 á doce de sus mañanas, 
en la casa capitular, en dando'estarán do 
manilieslo el correspondiente. pliego de 
condiciones y d m á s advertencias necesa
rias para dicho objeto. 

¡ Ĵ o que. por medio del presente se 
anuncia al publico llamando licitadores. 

Vallelaguua 2o de abrit de 1 sd2>-¡J 
El| Alcaíifo constitucional, Gabriel Gutiér
rez.—Por su mandado, Maouel Martínez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional da Humera. 
^ 9 ! L V H . ; m loó V ?.0in J'/.qniq ?oJ 
Con autorización del Exorno. seQor üo« 

'bern^lor civil de la provincia, so a.-rien-
daáeaflúolica subasta y dos remales, que 
temlrán tugarlos días 2 o d e mayo y 1." 
de junio próximos, en esta sala capitular, 
de tres á cinco de su tarde, trece fanegas 
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de tierra labrantías y dos fanegas de eras 
de estos propios, por término de seis afios, 
que concluirán en 15 de agosto de 1868. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Humera 25 de abril de 1862.—El Al 
calilo, Mauricio Carrillo. 

Con autorización superior s¿> arriendan 
en esta villa por término de seis años, que 
empezarán á contarse desde 1 . ' de abril 
de 1863, Tas huertas, regadío, agua de 
pié, perteneciente á los propios, cuyo 
acto tendrá lugar en subasta pública en 
las sajas capitulares los di ¡s 25 de mayo y 
4 -° de junio próximos, de tres á cinco de 
su tarde. 

Humera 23 de abril do 1862.—El 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional -de Tiehnes. 

Reunida la junta pericial de esta villa 
con objeto de formar un nuevo amillara-
in¡enlo de la riqueza imponible de la mis 
nía, como base de la derrama de la con
tribución de inmuebles que la corresponda 
en el próximo ano de 18ü3, se previene 
á los propietarios y colonos delincas rús 
ticas, urbanas y ganadería, situadas en 
este término municipal, presenten eu la 
Secretaria del Ayuntamiento, en el 
término de veinte días, relaciones jura
das yduplicadas con separación por cada 
concepto de las que cada uno posea, con 
espresioo déla edad <'o los nuevos plantíos, 
estendidas precisamente en los modelos 
impresos, según instrucción, para que 
sean encuadernadas: en inteligencia que 
pasado dicho plazo sin verificarlo, se les 
formarán de oficio á su costa, é in
currirán en las demás responsabilidades 
legales, así como también ios que las pre
senten y fallen en ellas á la verdad. 

Los seflores Alcaldes de Perales de 
Tajuña, Villarejo de Sal vanes y Valdlle-
cha se servirán dar publicidad á este 
anuncio en sus respectivas localidades. 

TielmesoO de abril de 186±.—El Al
calde Presidente, Manuel López. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña. 

Los propietarios y colonos terratenien
t e enel término jurisdiccional de esta villa, 
se servirán entregar en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, en el t é rmi
no improrogablede un mes, contado desde 
el dia en que aparezca inserto este anuo* 
ció en el Boletín 0¡¡ tal de la provincia, 
relaciones juradas en la forma prevenida, 
de las alzas y bajas que hayan esperimen-
tadóeo la riqueza territorial y pecuaria, para 
en su vista .proceder á la formación del 
amillaramiento q m ha de servir de baso 
para el repartimiento de la contribución 
territorial del arto próximo de 1863; en la 
la inteligenc a que pasado dicho término 
s ino lo verifican se procederá á formarlas 
de oficio y les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Lo que se annncia al público por me
dio del ioletin Oficial de esta provincia; 
para conocimiento, tanto de los vecinos de 
esta villa, como los de Morata, Valdela-
guna, Tielmes, Villarejo de Salvanés y 
Belmente de Tajo, que posean lincas en 
esta jurisdicción, á fin de cumplir con lo 
que está prevenido por la Superioridad. 

Perales de TajuQa 1.° de mayo de 
1862.—Kl Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Los propietarios y colonos terrate
nientes del término municipal de e3ta v i 
lla, presentarán, hasta el dia 20 del 
actual, las relaciones juradas de la riqueza 

que señalan los artículos 20 y 21 y si
guientes del Real decreto de 25 de mayo 
de 1845en la Secretaria del Ayuntamien
to; en la inteligencia que al que no lo ve
rifique hasta dicho dia le parará el per
juicio que hava lugar por su morosidad. 

Cercedilía 1.° de mayo de 1862.—Por 
el Alcalde, Manuel Oerranz. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Canillas hace saber á todos los 
hacendados forasteros de su término ju
risdiccional presenten relaciones juradas 
por duplicado de tas alzas ó bajas que hu
biesen tenido, para proceder á su debido 
tiempoála rectificación del amillaramien
to para la derrama de 1863; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará 
lodo perjuicio. 

Canillas 2 de mayo de 1S62.—El Al
calde constitucional, Valentín Cuadrado. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas eu el dia de hoy. 

2467 fanegas de trigo. 
518 arrobas de harina de id. 

5054 arrobas de carbón. 
117 vacas que componen 4 8 . 5 5 9 

libras de peso. 
465 carneros que hacen 12.951 

libras de peso. 
130 corderos, que hacen 3 .592 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

(Jarne de vaca , de 51 á 57 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 20 cuartos libra. 
Uem dé ternera, de 76 á 94 rs . arrob? 

y de 34 á 40 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamuu, de 110 á 116 r s . a r roba , y de 

42 a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 3 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, <te 34 á 40 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dé dos libras, de 13 á 15 cuartos, 
liar banzo.- de 30 á 42 r s . arroba, y de 

tu a Iti cuartos libra. 
Judias, de 26 á 30 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos ril>ri» 
Arroz* de 30 á 56 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Calatas, de 5 l | 2 á 6 1(2 rs. arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 30 rs. f. 
Algarroba á 44 1(2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1599 fanegas, 
Quelan por vender. 1489 id. 

Precio máximo . . . 59 
Ídem iliinimo. . 5 0 
Ídem medio . . . 55,97 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 6 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA OE MADRID. 

::otiiaeton del 6 Je mnyo Je 1802 4 
la* tres de la tarde. 

, ., i. V > .i: • • v,Mll'd> •«) 
rONDOS PÚBLICOS. 

l'ilulos del 3 por 100 cousolidado, 
publicado, 50-65 y 60; á plazo, 50-75 y 
70 c. fin. cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 44 35 y 5 0 . 
Deuda amoriizable de segunda clase, 

no publicado, 16-50 d. 
Mem del personal, id., 19*20. 
Acciones dtt carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, (té \ 4000 reíalos, 
*nor /OO anual, id., 95 25. 

Mem d e á 2 0 0 0 r s . , Id., 93-30 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

¿000 r s . , id. , 99 -75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, publicado, 96 -50 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

lOüü rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109-Z5 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 2 - 7 5 . 

Acciones del Banco de Espafta, no 
publicado, 212 . 

Ídem de la Compañía de los ferro-
cirriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Z iragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem iOnO d. 

ídem hipotecarias del de habel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsabas por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro«carril de Zaragoza 
á Pamplona, Id., i 625 d. 

Obligaciones de id. id. M., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch. á 

heus , id. , 950 . 

cambios 

Londres á 90 días fecha, 50*25 p . 
París á 8 días vista, 5-26 d. 

Mayo G de I S 6 2 . 

Fondos fraoceses. 

3 por 100. . . 
4 I |2 por 100. . . 

Españolea. 

70,85 
9 7 , 9 5 

3 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 
Consolidados. . . 

49 1|2 
43 7 |8 
93 7 | 8 á 9 4 . 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUtNClOS. 
a> 

L A P E N I N S U L A R . 

Compañía general de seguros mutuos sobre 
la vida. 

La Dirección de esta Compañía proce
derá á la venta de las casas construidas en 
Madrid y Zarauz, á pagar á los quince años, 
en la forma que previenen los Estatutos, á 
las doce de la mañana de los días siguien
tes, en el local que ocupan sus oficinas. 

Dia 18 de mayo. Una casa en la calle 
de Espoz y Mina, con vuelta á la de la 
Cruz, núm. 24.—Otra en la misma calle 
de Espoz y Mina, núm. 36.—Una quinta 
de recreo con jardín, á orillas del mar, en 
Zarauz, provincia de Guipúzcoa. Esta últi
ma se subastará también á la misma hora ' 
-.11 San Sebastian. . 

Dia 11). Dos casas, calle de Espoz y 
Mina, núms. 26 y 34. 

Dia 20. Tres casas, calle de Espoz y 
Mina, señaladas con los n'ums. 28, 30 y 32. 

Los planos, precios y condiciones, están 
de manifiesto todos los días no feriados en 
las oficinas de la Dirección, calle del Sor
do, núm. 27, cuarto segundo, de diez á 
cinco, facilitando tarjetas á las personas 
<{ue gusten verlas. 

Si alguna persona, deseando interesar
se en la.licitación, sea de una casa en Ma
drid ó de la'quinta de Zarauz, quiere, tener 
los planos con la fachada y la distribución 
de Tos edificios, puede reclamarlos en la 
Dirección, y no habrá tampoco inconve
niente alguno á enviarlos á las casas ó r e 
mitirlos por el correo a cuantos deseen 
tomar parte en la subasta de las fincas de 
la Compañía. 

Madrid 1.° de mayo de 1862.—El Di
rector general, Pascual Madoz. 

Debiendo esta Compañía proceder á la 
construcción de cuatro casas en esta corte, 
y sn calle de Preciados, se ha señalado para 
la celebración de la subasta el dia 11 del 
presente mes de mayo, á las doce de su 
mañana. 

Los planos y el pliego de condiciones 
se hallarán de manifiesto desde hoy y ho
ras de las diez de la mañana á las cinco de 
la tarde, en las oficinas de la Compañía, 
calle del Sordo, número 27, cuarto segun
do, eu donde tendrá lugar el acto. 

Madrid 1.° de mayo de 1862.—El Di
rector general, Pascual Madoz. 

Se arriendan en subasta pública los 

Íasios rTe verano de la dehesa dé Pilos 
luertos, situada en las jurisdicciones de 

Robregordo y Somosierra, provincia do 
Madrid; su cabida 1500 cabezas de ganado 
lanar. 

La subasta será el dia 12 del corriente 
mayo, eu el Paular, jurisdicción de Ras-
cafria, ante don Sotero García Martínez. 
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Imprenta del mismo, Carrera de San Gtrónú 
mo, núm. 50. 

MADIUn.-1862. 
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